
nlendecia lanicipal 
de Rarate 1160 

Zárate, 13 DiC. 2023 

VISTO: 
El recambio de autoridades con fecha 10 del corriente en la 

Municipalidad de Zarate; y-

CONSIDERANDO: 
La necesidad de cubrir las funciones de las dependencias de 

la Secretaría de Gobierno; 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las 

facultades que le son propias; 

DECRE TA 

ARTICULO 1- Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 

-- diciembre de 2023, inclusive ambos días, al Lic. GUILLERMO 

ALEJANDRO SOKOL (D.N.I. N° 31.682.651- Clase: 1985), para desempeñar las 
funciones de Subsecretario de Control e Inspección General, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2- Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 

diciembre de 2023, inclusive ambos días, al Sr. OSCAR SIBURU 

(D.N.I. N° 12.345.560 -Clase: 1958), para desempeñar las funciones de Director de 

Inspeccióón, dependiente de la Subsecretaría de Control e Inspección General, de la 

Secretaría de Gobierno. 

El nombrado es jubilado y se desempeñará AH HONOREM, sin devengar 

remuneración ni aportes previsionales, en razón de que obsta por continuar 

percibiendo su jubilación.-

ARTÍCULO 3- Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 

diciembre de 2023, inclusive ambos días, al Sr. DIEGO EZEQUIEL 
MARTINEZ (D.N.I. N° 23.971.226- Clase: 1975), para desempeñar las funciones de 
Director General de Movilidad Urbana, dependiente de la Subsecretaría de Control 

e Inspección General, de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 4- Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 

diciembre de 2023, inclusive ambos días, a la Sra. PAMELA 

ROMINA CANO (D.N.I. N° 35.981.936 - Clase: 1987), para desempeñar las 

funciones de Directora de Tránsito e Ingeniería, dependiente de la Dirección 

General de Movilidad Urbana, de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 5- Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 

- diciembre de 2023, inclusive ambos días, a la Arq. GRACIELA 

MONICA AGUIRREBURUALDE (D.N.I. N° 13.776.989- Clase: 1960), para 

desempeñar las funciones de Directora de Obras Particulares, dependiente de la 

Dirección General de Obras Particulares y Catastro, de la Secretaría de Gobierno. 
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ARTICULO 6 - Desígnese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, inclusive ambos días, al Sr. CESARR -***------

GALLARDO (D.N.I. N° 34.400.712-Clase: 1988), para desempeñar las funciones de 
Jete de Departamento de licencias, dependiente de la Dirección de tránsito e 

Ingeniería, de la Secretarta de Gobierno. 

ARTICULO 7- Designese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, inclusive ambos días, al Sr. DANIEL 

ARMANDO VOGEL (D.N.I. N° 13.018.925- Clase: 1959), para desempeñar las 
funciones de Director de Multimedia, dependiente orgánicamente de la Secretaría General y funcionalmente de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 8- Designese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 
- diciembre de 2023, inclusive ambos días, a Sr. ARIEL JOSE LARRALDE (D.N.I. N° 26.001.571-Clase: 1977), para desempeñar las funciones de Director General de Políticas Comunicacionales, dependiente orgánicamente de la Secretaría General y funcionalmente de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 9- Designese a partir del 11 de diciembre de 2023, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, inclusive ambos días, a Sr. DANIEL FERNANDO VICO (DN.I. N° 22.401.304 - Clase: 1972), para desempeñar las funciones de Director de Organización Privada y Protocolo, dependiente orgánicamente de la Secretaría General y funcionalmente de la Secretaría de 

Gobierno. 

ARTICULO 10 El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno, Dn. IGNACIO JERONIMO SUAREZ OGALLAR.-
ARTÍCULO 11- Comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las distintas ---------- Secretarías y Subsecretarías, Contaduría, Tesorería, Dirección General de Recursos Humanos y Subsecretaría Legal y Técnica, registrese, archívese. 

S&CRETARIA oENC, 

MARCE 
Intendente Municipalidad de Zárate 

ATZKIN 

ghacio lerórtino Suárez Ogadar 
Secretario de Gobierno 
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DECRETON°: 1.1,6O 
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